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DICTAMEN QUE RINDE LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
21, FRACCIÓN IX DE LA LEY DE LA U.A.E.M. Y ARTÍCULO 99 DEL 
ESTATUTO UNIVERSITARIO Y ARTÍCULOS 40, FRACCIÓN V Y 45 FRACCIÓN 
II DEL REGLAMENTO DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA U.A.E.M.; RESPECTO AL INFORME DE  
ACTIVIDADES DE LAS EMPRESAS Y UNIDADES DE SERVICIO QUE 
INTEGRAN AL FONDO DE FOMENTO Y DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN CIENTIFICA Y TECNOLOGÍCA (FONDICT), 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2004, CON BASE EN LOS SIGUIENTES:  
 

CONSIDERANDOS 
 

1. Que los estados financieros al 31 de diciembre de 2004, de las empresas y 
unidades de servicios que integran al Fondo de Fomento y Desarrollo de la 
Investigación Científica y Tecnológica, presentan razonablemente su  
situación financiera, sus ingresos, las variaciones en su patrimonio y los 
cambios en su situación financiera. 

 
2. Que con base en indicadores financieros y en cuestionamientos particulares 

necesarios y de acuerdo a las circunstancias se efectuó el análisis con el  
responsable de las empresas y unidades de servicio del FONDICT-UAEM. 

 
Por lo anteriormente  expuesto, la Comisión de Finanzas y Administración del H. 
Consejo Universitario, emite el siguiente:  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO: Se propone a este Cuerpo Colegiado que se apruebe el informe de 
actividades correspondientes al período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2004 
y los estados financieros a la misma fecha de las empresas y unidades de servicio 
que integran al Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica (FONDICT). 
 
 

POR LA COMISIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN  
DEL H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Dr. en Q. Rafael López Castañares 

Presidente 
(rúbrica) 

 
M. en C. Eduardo Gasca Pliego 

Secretario 
(rúbrica) 

 
 



M.A.E. María Guillermina Barrera García
Directora de la Facultad de Contaduría y 
Administración  
(rúbrica) 
 

Ing. Enrique Maza Cotero 
Director de la Facultad de Ingeniería 
(rúbrica) 

Mtro. Noel Bonfilio Pineda Jaimes 
Consejero profesor de la Facultad de 
Geografía 
(rúbrica) 
 

C.P. Luis Enrique Ramírez Barrón 
Consejero profesor de la Facultad de 
Contaduría y Administración  
(rúbrica) 

C. José Luis  Ruiz Dritritt 
Consejero alumno de la Facultad de 
Planeación Urbana y Regional 
(rúbrica) 

C. Alejandro Padilla García 
Consejero alumno de la Facultad de 
Arquitectura y Diseño 
(rúbrica) 
 

C. Dulce Montserrat Rojas Álvarez 
Consejera alumna de la Facultad de 
Turismo 
(rúbrica) 

C. Joana Minerva Ovando Ramírez 
Consejera alumna de la Facultad de 
Economía  
(rúbrica) 
 

 
Toluca, México, abril 21 de 2005 
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